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Tingo María, 19 de julio de 2022

Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado

"Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacional"

@r e/ Formato lf 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratacióno con
número de documento 021-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 19 de julio de 2022, de la Subgerencia de

Logistica de la Munícipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente de

Contntaci\n del procedimiento de selección Adjudicación Simplifrcada, adquisición de equipos
topogtáfrcos para el saneamiento frsico legal en la Provincia de Leoncio Prado, solicitando su
aprobación, y;

COII/SIDERAIrlD0;

El ailiculo 194 de la Constitución Poltüca del Peru, múifmdo pw hs Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que hs municipñdes provinciales y distnfa/es son
/os órganos de gob¡eno local. Tienen autonomía polifrca, económica y administrativa en los asunfos de
su conpetencia, cancordante con el Art. ll del Título Prelimkar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N' 27972. Dbha autononia radica en la faaltad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
adminislnción, con sujec¡ón al ordenamiento juridico;

El añiculo 41 del Reglamento de la Ley de C.;ontrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo No U4-2018-EF, en su numeral 41.1 estable@: Pae convocar un procedimiento de
se/eccbn, esfe conesponde e star íncluido en el Ptan Anual de Contrataciones, contar con el expediente
de contatación aprobado, haber desígnado al comité de selección cuando corresponda, y contar con
Ios documenlos del procediníento de selección aprolados que *'pubfican con la convocatoria, de
acuerdo a lo que esfaó/ece el R eglamento;

Según Reso/uclón de Abaldia N? 027-2022-itPLP, de fecha 06 de enero de N22, en et
aliculo prinero de la pañe resolutiya, se le delega las facultades qdninMrdiuas @no la de "(...) 3)
Aprobar los expedientes de @ntratacion pan la rcalizañn de tos p¡s6s¿;y¡,pn¡* de selección; ( . . .);

El articulo 42 del Reglanento de la Ley de qdralg¡h.!És dd-E4ado,'dprobdo mediante
Decreto Supremo M 344-2018-EF, en su numeral 42.3 esúlee: Et:óryano encargado de las
contrataciones es el rcsponsable de remitir el expediente de antratación alfuncionaio competente para
su aprobacíón, en forma preüa a la convocatoria, de acuerfu a sus nwnas de organización ¡ntema para
su aprobaciín, el expediente de @ntratación contiene: a) El requeiniento, indicando s, este se
encuentn definido en una ficha de homologación, en el listado dé bieñes y servlcros com unes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reaTusfe, de ser e/ cas o; c) La declantoia de
viabilidad y verificaci1n de viabilidad. cuando esta úttina exlsf4 en e/ caso de contrataciones que forman
parle de un prcyecto de inversión pública; d) En el caso de obns contratadas bajo ta modalidad tlave en
nano que cuenten con equipamiento, las especifrcaciones fécnrcas de /os e quipos requeidos; e) En et
caso de ejecución de oóras, e/ susfenfo de que procede efectuat la entrega parc¡al del teneno, de ser el
caso; f) El informe técn¡co de evaluación de software, confotme a ta nornativa de la mateia, cuando
gorlesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La
indagaci1n de mercado realizado, y su actualizacíón cuando conesponda; i) Et valor referencial o ialor
estimado, s.egún correEonda, i) La opcíón de realizar la contratación por paquete, tote y tramo, cuando
corresponda; k) La ceñificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuestal,' de acuerdo a la
norma.tiva vigente; l) La determinación del procedimiento de setección, e/ srsfema de contratación y,
cuando conesponda, la modalidad de contratación con e/ susfento conespondiente; m) El resumán
eigrlln:, cuando corresponda; y, n) otra documentación necesaia conforme a la normaiiva que regula
el objeto de la contratac¡ón;
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Mediante Resolución Gerenciat N 026-2022-MPLP/GM de fecha 22 de marzo del 2022, se

aprueba la Cuatta Modifrcación del Ptan Anual de Contntaciones de ta Munídpalidad Provincíal de

Leoncio Pndo para el eierciito frscal 2022:

según Resotucion de Gerencial N" 027-2022-MPLP/GM, de fecha 23 de mazo de 2022, se

designa at Cómité de Seleccion encargado de ltevar a cabo et procediniento de selerciÓn de AdiudicaciÓn

Simi1fificada, Adquisición de Equipos iopográfrcos pan sueamiento ftsíco tegal en la Provincia de Leoncio

Prado;
Con Resolució n de Gerencial N" 081-2022-MPLP/GM, de fecha 19 de iul¡o de 2022' se

RECOMPONE et Conité de §eleccón, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciu

Adjudicación Simptifrcada, Adquisicion de Equipos Topográfrcos pan saneaníento lsico legal en la Provincia

de Leoncio Prado;

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de C;ontntaciones del Estado,

aprobada nediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1 444 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo l,f 34+2018-EF, y a las atibuciones confeidas de

acuerdo a la Resoluciln de Atcaffia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el atfículo

pinero de la paúe resottttiva, resuelve; "DES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en et cargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL ( . . .);

Paq.02/ RE SOLUCIÓN GER,,NCIAL ¡f o82 - 2022 -IWPI,,PIGM

SERESUELYE

Artículo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACtÓN det procedimiento de selecciÓn

pan el saneaniento ftsico legal en lade Adjudicación Símpliftcada, adquísiciín de equipos topográñcos

seiección.

Articulo Terce¡o: N?TIFICAR; a Ia Subgerencía de Logistica, pan los fines que cónesponden

Articulo Cua¡to: PUBUCAR; disponer que la presente resoluñn sea publicada en el poúal de

Traqarencia y Aceso a la l¡úormxión Pública.

Regisfrese, comunlquese, c(tmplase y archivese.

Frflid¡r ¡irlo

Provincia de Leoncio Prado; con 68 folios.

A¡Ticulo Sequndo: DISPOI/ER, que el expediente de contratación aprobado por e.l añículo 1o de la

presente resolución, sea ren¡tido a h Subgerenc¡a de Logísfica, en w condtcó n de )rgano Encargado

de las Contrataciones, a fin de continuar con el trámite para llevar a caho el.respectivo proced¡míento de

§'*** naao
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